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MOVIMIENTOS SOCIALES 
POR LA JUSTICIA CLIMÁTICA





LOS MOVIMIENTOS DE BASE COMO GERMEN 
DE LA JUSTICIA AMBIENTAL Y CLIMÁTICA1

Cabezas-Vicente, Manuel 
Universidad de Salamanca

RESUMEN

Los impactos climáticos motivados por el calentamiento global se intensificarán en el 
futuro, y sus repercusiones continuarán siendo sufridas por las comunidades más vulnera-
bles en términos geográficos, económicos o culturales, entre otros factores, quienes menos 
han contribuido a su causación. Por ello, los movimientos de base por la justicia ambiental, 
que demandaban un reparto equitativo de las cargas ambientales, evolucionaron hacia mo-
vimientos de justicia climática, afirmando la existencia de una deuda entre los Estados in-
dustrializados, principales emisores de GEI y los Estados que mayores impactos sufren. Así, 
el capítulo analiza la evolución de los conceptos desde los movimientos de base, atendiendo 
a sus notas características, dimensiones y su desarrollo a nivel político y social.

Palabras clave: Justicia ambiental; Justicia climática; Movimientos de base; Movimientos 
sociales; Deuda climática.

ABSTRACT

Climate impacts caused by global warming will intensify in the future, and their reper-
cussions will continue to be suffered by the most vulnerable communities in geographical, 

1 Este trabajo ha sido desarrollado en el marco del Proyecto de investigación «Diagnóstico y eva-
luación delcumplimiento por el estado español del Pacto Mundial de Migraciones desde la perspecti-
va de género(Migration Pact)«, financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
para los años 2020-2023(Ref.: PID2019-106159RB-100), así como de la subvención concedida por 
la Consejería de Educación de laJunta de Castilla y León al amparo de la Orden EDU/875/2021, 
de 13 de julio, por la que se resuelve laconvocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación 
predoctoral de personal investigador,cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
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economic or cultural terms, among other factors, who have contributed the least to their 
cause. Thus, grassroots environmental justice movements, which demanded an equitable 
sharing of environmental burdens, evolved into climate justice movements, asserting the 
existence of a debt between the industrialized States –the main emitters of GHGs– and 
the States that suffer the greatest impacts. Therefore, the chapter analyzes the evolution of 
the concepts from grassroots movements, taking into account their characteristic notes, 
dimensions and their development at the political and social level.

Keywords: Environmental justice; Climate justice; Grassroots movements; Social move-
ments; Climate debt.

INTRODUCCIÓN

Desde su origen, la vida en la Tierra es posible gracias al sistema climático, 
pues no es sino la combinación de la temperatura y las precipitaciones 
la que determina la configuración del mundo natural, delimitando las 

diferentes especies de plantas y animales que habitan el planeta (Duarte, 2006; 
Felipe Pérez, 2019). Sin embargo, el clima no es una constante inalterable, sino 
que fluctúa en función de diversas variables, algunas de ellas naturales, como la 
inclinación del eje terrestre, los parámetros orbitales, la cantidad de aerosoles de 
origen natural o los niveles de concentración de CO2, y otras inducidas por el ser 
humano (Cabezas-Vicente, 2021).

En este sentido, como ha remarcado el Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC) en su Sexto Informe, han sido las actividades 
humanas, a través de la emisión de gases de efecto invernadero, las causantes de un 
calentamiento global que superó 1,1°C por encima de los niveles preindustriales 
entre 2011-20. Todo ello derivado de un uso insostenible de la energía, el uso y el 
cambio de uso de la tierra y los patrones de consumo y estilos de vida insostenibles 
(IPCC, 2023). 

De continuar con el nivel de emisiones actual, se alcanzará con seguridad el 
incremento de 1,5°C a corto plazo, lo que intensificará múltiples y concurrentes 
riesgos, como el crecimiento del nivel del mar (que subió una media de 20 centí-
metros entre 1901 y 2018, con una tasa de crecimiento cada vez más pronunciada) 
o el incremento en la frecuencia e intensidad de eventos extremos, como las lluvias 
torrenciales, ciclones, olas de calor y sequías. Y es que estos peligros, además de los 
contemplados a largo plazo, son muy superiores a los considerados en el Quinto 
Informe (IPCC, 2014), lo que ha llevado a los expertos a afirmar que «los riesgos 
climáticos y no climáticos interactuarán cada vez más, creando riesgos compues-
tos y en cascada más complejos y difíciles de gestionar» (IPCC, 2023, p. 68). En 
resumen, es preciso concluir que la crisis climática es una realidad incontestable.
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Sin embargo, los devastadores efectos del cambio climático se dejan notar de 
manera muy diferente en función de la región del mundo en la que se nace. Mien-
tras en España, en general, las consecuencias del cambio climático hoy en día aún 
son moderadas, no ocurre lo mismo en las pequeñas Islas del océano Pacífico o las 
comunidades que habitan el Ártico o el cuerno de África, entre otros lugares del 
mundo. Estas comunidades, que se vieron apartadas del crecimiento económi-
co intensivo en carbono que ha predominado en los países industrializados desde 
el siglo xix, así como expoliadas de sus recursos por estos mismos Estados, son 
quienes sufren sus peores consecuencias. Unos impactos sobre el ser humano que 
pueden ser directos, como la necesidad de desplazarse por haber perdido el hogar 
con motivo de un evento extremo o de la subida del nivel del mar (cuando no el 
territorio entero), o indirectos, como las pérdidas económicas o laborales (especial-
mente para las comunidades dependientes del medio natural como sustento vital), 
la inseguridad alimenticia, la escasez de agua (actualmente, casi la mitad de la po-
blación mundial sufre una grave escasez de agua2 durante al menos una parte del 
año), la creación de traumas e incluso de la pérdida propia cultura (IPCC, 2023). 

Por todo lo anterior, esta desigualdad en términos de contribución e impactos 
derivados del cambio climático ha sido estudiada desde el prisma de la justicia 
social. Así, el presente capítulo, que sirve de introducción a la obra, encuadra dos 
conceptos clave sobre los que girará su temática y su origen y evolución desde los 
movimientos sociales: la justicia ambiental y la justicia climática. 

EL ORIGEN DE LOS MOVIMIENTOS DE JUSTICIA AMBIENTAL

Para poder comprender la noción de justicia climática, es preciso acudir a la de 
justicia ambiental. El concepto de justicia ambiental tuvo su origen en los movi-
mientos sociales que luchaban contra el desigual reparto de las cargas ambientales 
desarrollados en Estados Unidos a finales de los años 80, desde donde posterior-
mente se extendería a lo largo de todo el mundo. De esta manera, inicialmente se 
centró en la lucha contra la ubicación de plantas contaminantes de tratamiento de 
residuos tóxicos en los barrios más desfavorecidos, habitados por minorías raciales 
y por ciudadanos con ingresos económicos más bajos (Bellver Capella, 2021).

Para datar el comienzo y consolidación del movimiento de justicia ambiental, 
deben tenerse en cuenta dos esferas: los movimientos de base (grass-routes move-

2 «Entre 2010 y 2020, la mortalidad humana por inundaciones, sequías y tormentas fue 15 
veces mayor en las regiones muy vulnerables, en comparación con las regiones con una vulnerabilidad 
muy baja» (IPCC, 2023, p. 17).
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ments) y los posteriores informes y asambleas que plasmaron por escrito sus mani-
festaciones y principios. 

El impacto de los movimientos sociales de Love Canal y del condado de 
Warren

El primero de ellos es el caso Love Canal. Entre 1942 y 1953, Hooker Chemi-
cal and Plastics Corporation, hoy en día parte de Occidental Petroleum Corporation 
(comúnmente conocida como Oxy), en colaboración con el ejército de los Estados 
Unidos, enterró aproximadamente 21.800 toneladas (Phillips et al., 2007) de resi-
duos industriales en un canal industrial abandonado situado en la actual localidad 
de las Cataratas del Niagara (Thomson, 2016), junto a la ciudad de Buffalo. Tras 
depositarlos, la empresa cubrió el vertedero con una capa de arcilla y, en 1953, 
alquiló el terreno al Consejo Escolar, vendiéndoselo finalmente por 1$ para la 
construcción de una escuela. 

Sin embargo, aunque el vertido de residuos tóxicos se produjo en la década de 
los 40, los daños no se hicieron evidentes hasta mediados de los años 60, cuando 
los vecinos comenzaron a atisbar fuertes humos y ligeras explosiones. Fue por ello 
por lo que en 1976 el Departamento de Conservación del Medio Ambiente de 
Nueva York realizó las primeras investigaciones por las sospechas de lixiviación en 
las alcantarillas y sótanos de las viviendas, solicitando la intervención del Departa-
mento de Salud de Nueva York al año siguiente3 (Phillips et al., 2007). Todas estas 
investigaciones, además de estudios posteriores (Goldman et al., 1985; Heath et 
al., 1984; Janerich et al., 1981; Paigen et al., 1987; Vianna & Polan, 1984), arro-
jaron conclusiones realmente preocupantes4.

Pero sin duda, la situación se volvería aún más alarmante dos años más tarde. 
Las fuertes ventiscas y tormentas que se registraron en invierno y primavera de 
1978 provocaron que en verano aflorasen los residuos tóxicos depositados en déca-
das anteriores, alcanzando los sótanos de las casas del barrio5. Fue entonces cuando 

3 Además de la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA).
4 «Se encontraron niveles elevados de tolueno, cloroformo y vapores de benceno en muchos ho-

gares; se diagnosticaron problemas hepáticos graves a veinte niños en edad escolar; el Departamento 
de Salud del Estado de Nueva York llegó a la conclusión de que las mujeres que vivían cerca del Canal 
tenían una probabilidad y media superior de sufrir un aborto espontáneo que la población general; y 
en mayo de 1980, la EPA anunció que un número estadísticamente significativo de residentes sufría 
rotura de cromosomas» (Thomson, 2016, p. 4).

5 A través de un proceso de lixiviación, se produjo el denominado «efecto bañera», según el cual 
el agua filtrada a través de la capa de arcilla se mezcló con los químicos depositados y afloró nueva-
mente a través de la arena desbordando la cuenca del canal (Fletcher, 2002).
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se empezó a tomar conciencia y a temer la exposición a las sustancias tóxicas a la 
que habían estado expuestos los niños de la escuela construida encima del verte-
dero (Fletcher, 2002). La falta de actuación del gobierno, que finalmente decidió 
evacuar a 240 familias del área, provocó numerosas protestas en el barrio, lideradas 
por la madre de uno de los niños de la escuela (Bellver Capella, 2021), que se pro-
logarían a lo largo de dos años. El movimiento social generado se amplificó gracias 
a la cobertura televisiva, ya que fue una de las primeras ocasiones que se mostraba 
abiertamente cómo los procesos contaminantes afectaban a la salud y economías de 
las familias, lo que creó una gran alarma social (McGurty, 1997). 

Finalmente, tras diversas acciones de lucha, el 18 de mayo de 1980 el Presiden-
te Jimmy Carter emitió una Declaración de Emergencia Federal. Seguidamente, 
consiguieron que todas aquellas familias que así lo desasen fuesen realojadas lejos 
del vertedero6, a pesar de las reticencias del Gobierno Federal de reconocer los im-
pactos de la contaminación sobre la salud de las personas, justificados los traslados 
en el estrés mental sufrido por los residentes del barrio (Hay, 2009). 

De esta forma, el movimiento originado en Love Canal demostró como la orga-
nización ciudadana pudo ganar su lucha contra la resistencia del Gobierno y una 
empresa multimillonaria, lo que desencadenaría la expansión del nuevo movimien-
to de justicia ambiental a lo largo del país, enfocado en los problemas a la salud 
causados por la actuación de las empresas en su búsqueda de beneficios (Gibbs, 
2002). 

Considerado por muchos autores como origen del movimiento junto con el 
caso Love Canal (Dunlap & Merting, 1992; Gibbs, 1999; McGurty, 2000; Pezzu-
llo, 2001), el segundo gran hito en el desarrollo del movimiento de justicia ambien-
tal data del verano de 1982, cuando un grupo de vecinos del condado de Warren 
(Carolina de Norte) emprendiera acciones contra el Estado por la construcción de 
un vertedero de residuos tóxicos compuestos por bifenilos policlorados7 (PCBs). 
Las protestas, que se extendieron durante seis semanas, fueron infructuosas, ya 

6 Según señala Gibbs (2002), más de 900 familias fueron trasladadas a zonas alejadas de los 
residuos tóxicos. 

7 Los bifenilos policlorados son compuestos industriales derivados de la industria petroquímica 
de los que no se conoce su origen natural. Gracias a su excelente capacidad térmica, han sido utili-
zados para numerosos usos industriales, como aislantes de transformadores y condensadores, plasti-
ficantes y fluidos hidráulicos. El descubrimiento de los efectos adversos para el medioambiente y los 
riesgos para la salud humana y animal de los compuestos orgánicos que forman la familia de PCBs, 
llevaron a su prohibición. En lo que a Estados Unidos se refiere, la prohibición de su producción se 
llevó a cabo a través de la Ley para el Control de Sustancias Tóxicas (TSCA) de 1976 una vez que la 
comunidad científica internacional los reconoció en 1960 como una severa amenaza para el ambiente 
y salud de las personas (Beldoménico et al., 2011; Muñoz Hermitaño, 2019).
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que finalmente se depositó la tierra contaminada en el emplazamiento designado. 
Sin embargo, como destaca McGurty (2000, p. 376), este movimiento social, que 
inicialmente se enfocó bajo el prisma NIMBY (not-in-my-backyard8), daría paso a 
toda una serie de movimientos y acciones colectivas a lo largo del Estado bajo el 
marco del racismo medioambiental. 

El condado de Warren se localiza en el «Cinturón Negro» rural del sur, denomi-
nado así por sus ricas tierras perfectas para el cultivo de algodón y su predominante 
población afroamericana (Vasudevan & Kearney, 2016), mucha de la cual vivía 
por debajo del umbral de la pobreza. De esta manera, las protestas del condado 
de Warren se vieron influenciadas por el contexto histórico y social, ligado a la 
creciente lucha por los derechos civiles en Estados Unidos, con Carolina del Norte 
como epicentro del movimiento. Todo ello porque la localización del vertedero no 
se debió a ningún motivo geológico, sino que fue fruto de la imperante supremacía 
blanca, que buscaban mantener sus beneficios a la par de tratar de alejar los riesgos 
de ellos (McGurthy, 2007; Perkins, 2021, p. 150). En palabras de Perkins, 

Las protestas del condado de Warren de 1982 constituyeron un proyecto racial 
regional que combinaba los esfuerzos para bloquear la construcción del vertedero 
en Afton con los esfuerzos contemporáneos para proteger el derecho al voto de los 
negros a nivel local y nacional. (2021, p. 150)

El asunto terminó en los tribunales y constituyó el primer caso de justicia am-
biental en Estados Unidos (Bellver Capella, 2021). Así, en 1981, comisionados 
del condado de Warren presentaron la primera demanda9 contra el Estado justifi-
cando que el vertedero constituía una molestia y que las directrices de la EPA eran 
contrarias a la ley. Posteriormente, recogiendo las conexiones entre el movimiento 
racial y la degradación del medioambiente, al año siguiente se presentó una nueva 
demanda10 basada en la «intención discriminatoria» por parte del Estado. Sin em-
bargo, ambas demandas fueron rechazadas por los tribunales federales por falta de 
pruebas y, en verano de 1982, se procedió con el vertido de tierra contaminada en 
el condado de Warren (Pezzullo, 2001, pp. 7-8).

8 En español, «no en mi patio trasero». 
9 Warren County v. State of North Carolina, et al. No. 79-560-CIV-5 (E.D.N.C. Nov. 25, 

1981). 
10 NAACP v. Gorsuch. No. 82-768-CIV-5 (E.D.N.C. Aug. 10, 1982).



 los movimientos de base como germen de la justicia ambiental y climática 21 
 

La cristalización del movimiento por escrito: el informe Toxic Waste and 
Race y los Principios de Justicia Ambiental

En 1983, un año después del desastre del condado de Warren, la Oficina de 
Responsabilidad del Gobierno de los Estados Unidos (GAO) realizó una investiga-
ción censal en diversos Estados del sur del país para determinar si variables como la 
renta familiar, la raza o la riqueza influían sobre la determinación de la ubicación 
de cuatro instalaciones de residuos tóxicos con licencia estatal. Sus resultados mos-
traron que todas las instalaciones se ubicaban en áreas con altos porcentajes de po-
blación negra y de población negra viviendo por debajo del umbral de la pobreza. 
Además, estos datos eran incluso muy superiores en las zonas donde se ubicaban las 
instalaciones que aquellos presentados en el condado donde se localizaba el sitio, 
los condados aledaños y el Estado al completo (Mascarenhas et al., 2021). 

Tras este estudio regional, en 1987 se publicó el primer trabajo nacional sobre 
la materia titulado Toxic Waste and Race, elaborado por la Comisión para la Justi-
cia Racial de la United Church of Christ (UCC)11, que constituyó la investigación 
más citada que aporta evidencias de racismo ambiental (Baden & Coursey, 2002, 
p. 54). En sus conclusiones, el informe reafirmó la existencia de «patrones claros» 
que mostraban que las poblaciones con mayores porcentajes de minorías tenían 
más probabilidades de alojar las instalaciones contaminantes, siendo la raza un 
factor determinante para su ubicación (Comisión para la Justicia Racial, 1987)12. 
Este estudio resultó clave para la expansión del movimiento, ya que se fomentaron 
alianzas nacionales y se consolidó la vinculación entre racismo y justicia ambiental 
(Borràs, 2016, p. 110). De esta manera, el Reverendo Benjamin Chavis, codirector 
del informe, acuñó el término de «racismo medioambiental», definiéndolo como: 

La discriminación racial en la elaboración de políticas ambientales y en la aplicación 
de reglamentos y leyes, la selección deliberada de comunidades de color para las 
instalaciones de residuos tóxicos, la aprobación oficial de la presencia de venenos 
y contaminantes peligrosos para la vida en las comunidades de color y la historia 
de la exclusión de las personas de color del liderazgo del movimiento ambiental. 
(Bullard, 1994).

A pesar del afloramiento de estos movimientos sociales, tuvieron que pasar va-
rios años para que el término racismo ambiental ofreciera una etiqueta sucinta para 

11 «La investigación de la UCC amplió el enfoque a todo Estados Unidos, basándose en los 
datos recopilados por la EPA en el marco de su Sistema de Gestión de Datos de Residuos Peligrosos 
y verificados por directorios comerciales de residuos peligrosos» (Mascarenhas et al., 2021, p. 109).

12 Las instalaciones se localizaban, principalmente, en comunidades negras e hispánicas, espe-
cialmente en áreas urbanas (Comisión para la Justicia Racial, 1987). 
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la injusticia que combatían, lo que finalmente derivaría en que el conceto de justi-
cia ambiental diese nombre al movimiento (Agyeman et al., 2016). Igualmente, la 
propia noción de la justicia ambiental por parte de los académicos no se ha man-
tenido estable en el tiempo. En palabras de Schlosberg, «el movimiento de justicia 
ambiental demuestra el poder de la unidad sin uniformidad» (2004, p. 535), lo que 
se ilustra en las diferentes manifestaciones que adopta el fenómeno sin perder su 
fuerza transformadora. Sin tratar de pormenorizar en las diferentes concepciones 
de la justicia ambiental, autores como Shrader-Frechete identifican dos conceptos 
de justicia: la justicia distributiva, relacionando el tratamiento equitativo de cargas 
y beneficios, y la justicia participativa, en términos de participación significativa 
de los afectados por los impactos ambientales (Hervé Espejo, 2010, p. 23 y ss.). 
Bullard y Johnson (2000), por su parte, especifican las siguientes características 
generales: la adopción de un modelo de prevención como estrategia preferida, es 
decir, actuar con anterioridad a que se produzca el daño ambiental); el traslado de 
la carga de la prueba a los agentes contaminadores o que discriminan o no dan la 
misma protección a las clases «protegidas», como personas de raza negra o con bajos 
ingresos; el empleo de «pruebas de efecto» o estadísticas para inferir la existencia de 
discriminación sin necesidad de probar la intención de discriminar; y la corrección 
de los impactos desproporcionados a través de acciones y recursos dirigidos, espe-
cialmente hacia donde los problemas medioambientales y de salud son mayores. O 
más recientemente, Schlosberg y Carruthers, en base a la formulación de justicia 
ambiental de Bunyan Bryant (1995) entendida como aquella orientada al respeto 
y veneración de diversidad cultural y biológica de las comunidades con prevalencia 
de la justicia distributiva, propusieron el «enfoque de las capacidades»13.

Recogiendo los estudios previos, el movimiento de justicia ambiental se conso-
lida en 1991, resultando decisiva la Primera Cumbre Nacional de Liderazgo Am-
biental de la Gente de Color celebrada en Washington D.C. En ella, más de 300 
activistas estadounidenses de las más diversas etnias (afroamericanos, asiático-ame-
ricanos, latinos y comunidades indígenas) dieron forma al movimiento desde su 
ideología política centrada en los movimientos de base. Del trabajo conjunto con 
organizaciones ambientales y profesionales, como académicos, abogados y actores 
políticos, trazaron los cimientos de la justicia ambiental, elaborando una definición 
de medioambiente y problemas medioambientales, y estableciendo la estrategia or-
ganizativa y de liderazgo junto con diversas alianzas y coaliciones (Di Chiro, 1996). 
Gracias a la cumbre, la noción de justicia ambiental pasó de las iniciales concepcio-
nes sustentadas en el «racismo ambiental» y en teorías de equidad, a nociones más 
extensas. Desde el consenso, trazaron 17 Principios de Justicia Ambiental en el que 

13 Capabilities Approach. 
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la equidad se constituía como un elemento más junto a diferentes reconocimientos 
de derechos, protección y capacidades (Schlosberg & Collins, 2014, p. 14).

Entre otros puntos, los Principios reconocen el respeto a la naturaleza y el de-
recho a vivir en un medioambiente sano, el acceso la justicia y ausencia de dis-
criminación, el uso responsable del suelo y de las energías renovables, el derecho 
de autodeterminación con especial referencia los pueblos nativos, el acceso a la 
reparación y compensación de las víctimas, el derecho de participación política, la 
salud y seguridad o la educación de las generaciones futuras en materias medioam-
bientales y de apreciación de la diversidad cultural. Además, destacan su oposición 
a las operaciones destructivas de empresas multinacionales y a la ocupación militar, 
represión y explotación de tierras, y clasifican las actuaciones estatales de injusticia 
ambiental como violaciones de derecho internacional, de Derechos Humanos e 
incluso como actos de genocidio14. 

En este sentido, los 17 principios de la justicia ambiental ejemplifican el amplio 
espectro que presentó el movimiento, centrando sus preocupaciones en temas clave 
como la salud, los derechos humanos y sociales y las condiciones ambientales de la 
vida cotidiana. 

A lo largo de los años, los diferentes autores y grupos de justicia ambiental han 
ido más allá de su concepción como un problema de equidad, centrando el objeto 
de estudio en la desigual distribución de beneficios y cargas ambientales, el reco-
nocimiento de las diferentes culturas y razas que han sufrido dicha desigualdad, la 
inclusión y participación política o las diferentes capacidades de las comunidades y 
poblaciones para ser libres, iguales y funcionales (Schlosberg & Carruthers, 2010, 
pp. 14-15). 

Durante últimos años del siglo xx y la primera década del siglo xxi, el movi-
miento de justicia ambiental continuaría su expansión tanto en los Estados Unidos 
como internacionalmente (Borràs, 2016, p. 100). A pesar de su creciente expan-
sión en Estado Unidos, en Europa no se desarrolló un movimiento similar a la par 
que en el continente americano. En este sentido, los movimientos verdes europeos 
centraron su atención en las causas sociales, no solo relacionadas con la protección 
del entorno natural, pero obviaron la desigual distribución de las cargas ambien-
tales en detrimento de los grupos sociales más desfavorecidos. En este periodo, los 
movimientos ecologistas europeos lucharon por el reconocimiento de los derechos 
de acceso a la información, de participación en la toma de decisiones y de acceso a 

14 Para acceder a los 17 Principios, véase: https://www.ejnet.org/ej/principles.html

https://www.ejnet.org/ej/principles.html
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la justicia en materia de medio ambiente, consagrados en el Convenio de Aarhus15 
(Bellver Capella, 2021, p. 40). 

En los años posteriores y hasta hoy en día, la explotación de los recursos na-
turales sin contemplar las consecuencias e impactos en el medio ambiente y en la 
sociedad se ha hecho patente, lo que explica la expansión del concepto no solo 
horizontalmente entre países y nuevas temáticas, sino hacia asuntos globales, como 
el traslado de residuos tóxicos, la soberanía alimentaria16 y el cambio climático 
(Schlosberg & Collins, 2014). Autores como Robert Bullard y Glenn Johnson 
reconocieron no solo el provecho de gobiernos e industrias de sus comunidades 
más pobres, sino la derivación de las operaciones contaminantes y peligrosas hacia 
otros Estados, naciones y regiones más pobres (Bullard & Johnson, 2000, p. 574). 
Son muchos los casos en los que los residuos tóxicos se trasladan desde los países 
ricos del Norte Global hacia los más empobrecidos del Sur Global, convirtiéndose 
hoy en día en los vertederos del planeta. Esto da lugar a numerosos problemas no 
solo de degradación ambiental, sino para la propia salud humana. Esta situación 
ha sido denominada por la doctrina como «colonialismo tóxico», pues no se trata 
sino de un nuevo sistema colonial que mantiene en situación de marginalización 
y dependencia a los Estados más desfavorecidos (Fuentes Loureiro, 2021, pp. 43-
44). A pesar de lo anterior, en los estudios realizados, no se han encontrado impac-
tos positivos en la economía de tales países o regiones en términos de creación de 
empleo o mejora de estos (Bullard & Johnson, 2000).

Así, todas estas teorías, que aglutinaron simultáneamente las diferentes concep-
ciones de la justicia ambiental, permitirían la evolución de los intereses del mo-
vimiento hacia la vulnerabilidad de la población al cambio climático (Schlosberg 
& Collins, 2014, p. 360), conformado hoy en día el movimiento por la justicia 
climática como una parte esencial de la justicia ambiental. 

15 El Convenio sobre acceso a la información, participación del público en la toma de decisiones 
y acceso a la justicia en materia de medio ambiente, adoptado en Aarhus el 25 de junio de 1998, fue 
elaborado en el marco de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (UNECE) y 
entró en vigor el 30 de octubre de 2001.

16 Según la definen Medina Rey et al, «la soberanía alimentaria es el derecho de los pueblos de 
definir su propio sistema alimentario, sus políticas y estrategias sostenibles de producción, distri-
bución y consumo de alimentos nutritivos, culturalmente adecuados y accesibles. Que estos sean 
producidos de forma sostenible y ecológica, que garanticen el derecho a la alimentación para toda la 
población, que esté basado en la pequeña y mediana producción y que respete sus propias culturas 
y la diversidad de los modos campesinos, pesqueros e indígenas de producción agropecuaria, de 
comercialización y de gestión de los espacios rurales. Además, que la mujer desempeñe un papel 
fundamental, sin que ello implique autarquía, proteccionismo o acabar con el comercio agrícola y 
pesquero internacional» (2021, p. 6).
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CRISIS CLIMÁTICA Y JUSTICIA SOCIAL: 
LA EVOLUCIÓN DEL MOVIMIENTO DE JUSTICIA CLIMÁTICA 

La primera mención académica fue realizada por Weiss en 1989, desarrollán-
dose posteriormente para incluir nuevas realidades (Schlosberg & Collins, 2014), 
pero teniendo siempre en cuenta el desigual reparto de cargas y contribución al 
cambio climático entre las diferentes poblaciones del mundo. Siguiendo el recorri-
do histórico propuesto por Bellver Capella (2021), son cuatro los hitos esenciales 
que dieron forma al concepto, a través de los cuales se desprenderán sus diferentes 
dimensiones. 

El primero de ellos es la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC), aprobada en la Cumbre de la Tierra de Río de 
Janeiro en 1992. Esta convención plasma por escrito, a nivel internacional, dos 
de las características esenciales de lo que hoy en día se considera justicia climática: 
los principios de justicia intergeneracional y de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. Por un lado, el texto legal, en su Principio 3, incide en la necesidad 
de garantizar el desarrollo y las necesidades ambientales de las generaciones pre-
sentes y futuras. Se trata, por tanto, de la perspectiva generacional de la vertiente 
distributiva de la justicia climática, que remarca la obligación de evitar el daño y 
de diligencia debida basada en la protección de Derechos Humanos coma la vida, 
salud o subsistencia (Borràs, 2017). En su desarrollo, son crecientes los litigios cli-
máticos presentados tanto ante los gobiernos, exigiendo su acción en la mitigación 
y adaptación al cambio climático (litigación climática estratégica), como contra 
grandes empresas reclamando indemnizaciones por daños ocasionados al entender 
que sus emisiones contribuyeron a la causación de éstos. 

Destaca el conocido «caso Urgenda» en los Países Bajos, en el que la Fundación 
Urgenda junto a otros ciudadanos demandó al Gobierno neerlandés por entender 
que las metas de reducción de gases de efecto invernadero comprometidas por el 
Estado se alejaban de las convenidas en el Acuerdo de París, lo que implicaba una 
violación de su deber de velar por la ciudadanía (Holanda tan solo se había com-
prometido a una reducción del 17%). En este caso, se consiguió la victoria tanto 
en primera instancia como en apelación, viéndose el Estado obligado a reducir sus 
emisiones en un 25%, pues en caso contrario violaría el deber de cuidado del dere-
cho a la vida, hogar y vida familiar, recogido en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (Morales y Sagot, 2018). Por su parte, también las demandas civiles se 
están extendiendo a lo largo del planeta, tanto en cantidad como en modalidad, 
ya que incluso se están admitiendo a trámite aquellas interpuestas en los países de 
origen de las empresas matrices por las violaciones cometidas por sus filiales (Igle-
sias Márquez, 2019)
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Por otro lado, el Principio 7 del Convenio reconoce el cambio climático como 
un problema global que compele a todos los países del mundo, en el que debe 
tenerse en cuenta que son los Estados industrializados, con mayores recursos fi-
nancieros y tecnológicos, los que más han contribuido históricamente al mismo. 
Es por ello por lo que sus compromisos de mitigación y adaptación deben ser 
superiores a los soportados por los Estados que menos han contribuido (Borràs, 
2017). Debido a este motivo, los movimientos sociales proclamaron los Principios 
de Bali en el que reconocieron la existencia de una deuda ecológica y climática en-
tre los Estados y empresas del Norte con respecto a los del Sur, ya que los primeros 
se habían apropiado de la capacidad del planeta para absorber los gases de efecto 
invernadero. 

El segundo gran acontecimiento fue la incidencia que tuvo el huracán Katrina 
en Estados Unidos. El desastre natural, al tener lugar en uno de los países más 
poderos del planeta, mostró al mundo cómo la intensidad de los eventos extremos 
estaba en aumento como consecuencia del cambio climático y su mayor incidencia 
sobre las comunidades con menos recursos y peor preparadas para mitigar sus con-
secuencias, en este caso afroamericanos, debido a la dejadez de las autoridades pú-
blicas. Ello puso sobre la mesa que para combatir los impactos del cambio climáti-
co es preciso erradicar la pobreza y, por supuesto, contar con las comunidades más 
expuestas a la hora de evaluar las medidas a implementar (Bellver Capella, 2021).

Ya previamente al huracán, en 2001, se fundó la Iniciativa de Justicia Ambiental 
y Cambio Climático, la cual trazó los diez principios de Justicia Climática en base a 
la experiencia previa de las organizaciones estadounidenses por la justicia ambien-
tal que conformaban la iniciativa. Principios que se relacionaron con la reducción 
de emisiones y en el uso de combustibles fósiles, la protección de las poblaciones 
vulnerables al cambio climático, la transición energética y la participación de las 
comunidades en la toma de decisiones, todo ello desde una visión intergeneracio-
nal y la demanda de liderazgo a Estados Unidos (Schlosberg & Collings, 2014). 
Estos principios resultaron clave para evaluar la incidencia del huracán desde el 
prisma de la justicia climática e impulsar el impacto de movimiento social. 

Como tercer hito destaca la expansión de las visiones de la justicia climática 
desde los países del sur, cristalizada en la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre 
el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra, celebrada en Cochabamba 
(Bolivia) como respuesta a los sucesivos fracasos de las diferentes Conferencias de 
las Partes (COP). De ella surgió el Acuerdo de los Pueblos, que consagra la idea 
de la deuda climática de los países industrializados con los del Sur. Una deuda 
climática que puede subdividirse en una deuda de emisiones, debido a la mayor 
contribución al cambio climático por los Estados industrializados, y una deuda de 
adaptación, pues los recursos para hacer frente a las negativas consecuencias son 
realmente dispares (Borràs, 2017). 
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Finalmente, el cuarto momento se concreta a través de los últimos acuerdos 
mundiales sobre desarrollo sostenible y cambio climático: la Agenda 2030 y el 
Acuerdo de París. La primera de ellas, si bien no menciona el término de justicia 
climática ni afirma la existencia de una deuda climática, reconoce que los países 
menos desarrollados son los que menos han contribuido al cambio climático, e 
insta a la adoptación de medidas de mitigación para «atender las necesidades de 
los países en desarrollo» y de adaptación «en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo». Por su parte, el Acuerdo de París sí se 
refiere a la justicia climática y desarrolla el principio de responsabilidades comunes 
pero compartidas en términos de cantidad de emisiones de gases y de medidas de 
adaptación. 

En definitiva, la justicia climática es aquella visión de la justicia social y econó-
mica aplicada a la crisis climática, debido al gran impacto que tiene sobre los co-
lectivos vulnerables y su nexo con los sistemas económicos y modelos de desarrollo 
(Borràs, 2017). Una justicia climática eminentemente anticapitalista, opuesta a 
la mercantilización de la naturaleza, la sobreexplotación de recursos, la sobrepro-
ducción y el sobreconsumo; ecofeminista, atendiendo a los diferentes impactos 
que tiene el cambio climático sobre las mujeres y su necesaria voz en la toma de 
decisiones dada la especial contribución en prácticas de adaptación; intergenera-
cional, ya que los impactos para las generaciones futuras serán crecientes; ontológi-
ca, dotando de valor a la naturaleza por sí misma, teniendo en cuenta un enfoque 
ecocéntrico17; y universal, ya que los impactos son mundiales, si bien se acrecientan 
sobre aquellas comunidades más vulnerables en términos geográficos, económicos 
o culturales, muchas de las cuales no tienes más opción que migrar como estratega 
de adaptación (Bellver Capella, 2021). Por ello, como señala Borràs:

[no se trata solo de una justicia que demande] «el control de la temperatura y la 
mitigación, sino se oriente hacia la defensa de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales de toda la comunidad internacional, en especial de los 
países más vulnerables al cambio climático y a sus efectos; la defensa del diálogo 
intercultural; de los ámbitos sociales más vulnerables y complejos, como los pueblos 
indígenas y las mujeres, la conservación del medio ambiente para todos las genera-

17 Siguiendo esta visión, tras el éxito de una iniciativa legislativa popular, España dotó de perso-
nalidad jurídica al Mar Menor, convirtiéndose esta laguna salada el primer ecosistema localizado en 
un Estado europeo con derechos propios, defendibles incluso ante los tribunales. Una tendencia que 
anteriormente ya había desarrollada por numerosos Estados, tanto legislativamente como en los casos 
de Nueva Zelanda (Ley Te Urewera y Ley Te Awa Tupua), Vctoria (Ley de Protección del río Yarra); 
Bolivia (Ley de Derechos de la Madre Tierra); EEUU o Brasil, como jurisprudencialmente a través 
de una interpretación extensiva de la defensa de los Derechos Humanos, en Colombia (río Atrato); 
Ecuador (ríos Vilcamba); la India o Bangladesh. 



28 manuel cabezas-vicente

ciones presentes y futuras, así como el reconocimiento y protección de los derechos 
de la madre naturaleza». (2017, p. 116) 

CONCLUSIONES

El calentamiento global originado por el ser humano es un fenómeno irrefu-
table, y sus impactos se dejarán notar en el futuro, aunque se cortasen de raíz las 
emisiones de gases de efecto invernadero causantes de este cambio climático. Sin 
embargo, desde un punto de vista social, los impactos no afectan de la misma ma-
nera a todo el mundo, sino que tienen mayor incidencia sobre las poblaciones más 
vulnerables por razones diversas, como la localización geográfica, los menores re-
cursos de adaptación a los cambios, la dependencia del medio natural somo medio 
vital, el valor ancestral del medio ambiente como seña de identidad cultural, etc.

No obstante, son precisamente aquellas comunidades más dependientes del 
medio ambiente y mayormente expuestas a las repercusiones del cambio climático 
las que históricamente menos han contribuido en términos de emisiones. Es por 
ello por lo que la emergencia climática es necesaria comprenderla desde el pris-
ma de la justicia social, cristalizando en una demanda de justicia climática cuyo 
impulso desde los movimientos de base y organizaciones se hace indispensable, 
pues no han sido sino estos quienes han empujado numerosos cambios políticos, 
iniciado acciones restauradoras y reivindicado el respeto de los derechos de los más 
vulnerables. 

A lo largo del capítulo se ha visto la evolución del movimiento social por la 
justicia ambiental, desde su formulación en términos de racismo ambiental, hasta 
el desigual reparto de cargas ambientales en términos de clase social y poder adqui-
sitivo. Así, a medida que la crisis climática se hizo más evidente, el movimiento se 
diversificó hacia el reclamo de una justicia climática, bajo la idea de la existencia 
de una deuda climática entre los Estados industrializados, principales causantes del 
cambio climático, y aquellos que menos han contribuido a éste. 

Una justicia climática que debe impregnar toda política en materia de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático. Compensar esta deuda climática supone 
asumir mayores compromisos quienes más han contribuido o reparar por el daño 
causado, pero también dar voz a aquellos más golpeados por las consecuencias del 
cambio climático que, irónicamente, suelen ser quienes han implementado a lo lar-
go de los años estrategias de adaptación más eficaces. No es sino en base a la idea de 
justicia climática que será posible garantizar el respeto de los Derechos Humanos 
las poblaciones más afectadas por una crisis climática de la han sido prácticamente 
ajenos. 
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